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DE LA PROVINCIA DE ZASADOZA
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-SOPARTE OFICIAL
Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Victoria S. A. R el Príncipe
^eal V demás i>ersonas de la Augus-

^n“an s*n novedad en su impor

(Gaceía 23 septiembre 1928.)

S^SECCIÓN ri’ILisRA

Ministerio de Fomento
p a u EXPOSICION

n  11 el h 1 <ÍGker inexcusable del Estado velar 
B^Zas l .¡.Sh v po II<> progresivo de todas las 
? la nacionales, evitando a su vez

ccn (j,"'i1'13 posible, las perturbaciones que 
iiu ^üo! -1 Ucha de los mercados o de la falta 
n l1l,viHn H ’ eutre los distintos sectores que 
ü i iti(ln\e-n la evolución completa de cada 
ib ^rii U la*’ y si Para facilitar el impulso 

rec!ama podría bastar una sabia 
h^'^og a Le Preparación de mercados, de 
¡lectora6 /‘^‘fPo^e, de amplia legislación 
lii. inÍFi’. ^Ile PrtiPRraran el campo de aceró i 
bí *ibpc * .li|yas Particulares desarrolladas en 
di'^ de' ' ,cal concurrencia, medio el mu 
C y el h..-ilnPlar rl máximo esfuerzo indivi- 
Ü1 9 rirnrV4* 1ínt6n80 progreso que ¡a mism 1 

’4<rni“"a- no es posible olvidar que 
a °ontra los elementos externos a 

cada bloque industrial de la economía patria 
puede ser siempre tan eficaz como para su 
libre expansión fuera preciso, tanto por poder 
perjudicar otros sector is nacionales, como por 
las limitaciones que la vida de relación Ínter* 
nacional impone, ni la actuación de los distin
tos factores que integran cada industria se 
limita al justo triunfo del propio esfuerzo, no 
guardando casi nunca por iniciativa propia Ja 
debida relación de armonía con el sacrificio 
exigido a cada una de las partes y la propor
ción de utilidad que en equidad a cada una de 
ella*! debiera corresponder!-1.

No so inclinan las normas de Gobierno en un 
sentido distinto del de una protección externa 
compatible con un desarrollo interno, fruto de 
Jas máximas actuaciones individuales promoto
ras de los mayores avances y progresos, sino 
ante la realidad, dolorosa. pero cierta, da que 
las impurezas de la vida social empañan el bri
llo del noble estímulo e imponen el* triunfo de 
los más hábiles o más fuertes, en pugna en la 
mayoría de los casos con la equidad y el má
ximo rendimiento global; vicios sociales, que si 
de una parte impiden que en ese sistema ideal 
se logre que el máximo rendimiento se alcance 
con el mínimo esfuerzo, de otra obliga a todo 
Gobierno responsable a establecer la correc
ción necesaria, ejerciendo su acción tutelar 
hasta donde sea preciso, para que se restablez
ca ol orden interno, se impidan desequilibrios 
perniciosos e injustos y so consolida la armonía 

i del sistema, mas sin olvidar que debe procu
! rarse se conserve el elemento individual con la 
1 mayor personalidad compatible con la equi
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tativa distribución do esfuerzos y beneficios, 
aquella que de uo existir bastardas aspira
ciones por sí misino establecerían los distintos 
elementos que en el bloque total han de Ínter 
venir.

El orden económico, como el orden social, 
ha de ser mantenido por la autoridad del Esta
do, y esta es Ja razón esencial del Interven
cionismo que doctrinalmente muchos elemen
tos sociales consideran con recelos, pero que 
un concepto real de la evolución de los pue
blos y la imperiosa necesidad de procurar que 
el impulso progresivo de la riqueza nacional no 
se detenga, así como la convicción de que la 
máxima intensidad es función de la coordina
ción más estrecha de todos los elementos que 
integran la masa social, impone como norma 
defensiva, como medio seguro de vigorizar y 
consolidar la vida propia, sin estridencias des
tructoras, de todos los sectores de riqueza, de 
cada uno de los ciclos industriales o cédulas 
económicas de la Nación.

A este fin respon ien los Consorcios que el 
Gobierno de V. M. ha propuesto a Vuestra 
Real aprobación para diferentes sectores de la 
economía patria; Consorcios en los que se pre
tende la unión de los elementos homólogos y 
la coordinación de los grupos representativos 
de las distintas fases, productores de primeras 
materias, de transformación o preparación y de 
distribución comercial, en tal grado de armonía 
y equilibrio que puedan constituir un todo 
único, un sistema de agrupación molecular tan 
homogéneo que pueda luchar contra el flujo y 
reflujo de los mercados, contra las oscilaciones 
de la vida de aplicación, sin quebranto ni rotu
ras, como sufre las dilataciones o contracciones 
un cuerpo de perfecta elasticidad, o transmite 
sus vibraciones con sincronismo absoluto una 
masa metálica de gran homogeneidad o pureza.

Estos Consorcios han sido propuestos a base 
siempre de que la relación entre las partes per
mita la existencia individual de cada uno de los 
elementos que los integren, la distribución y 
relación que la justa armonía impone y la pre
visión necesaria para que el bloque de con
junto adquiera por sus propias fuerzas la re
sistencia económica que en los períodos de 
precios remuneradores deba lograr, a fin de 
salvar con su misma savia las dificultades que 
las indispensables luchas de los mercados ex 
teriores producen.

La intensa relación que los Consorcios pue
den establecer con los mercados interiores de 
consumo y la justa atención con que deben 
considerarse entre sí los diferentes sectores, 
por su doble carácter de productor y consu
midor que necesariamente tienen, serán medios 
poderosos para que sin sacrificios directos del 
Erario público se faciliten a cada grupo los 
medios de resistencia suficientes a sostener su 
propia vida.

La explotación de los montes en su concepto 
de aprovechamiento de las resinas os un ele
mento de riqueza, uo sólo interesante por su 
cuantía actual, sino aun más por el desarrollo 

que por efecto’de la intensa repoblaos o; 
prendida ha de tener en un porvenir no J 
y como el consumo interior no alcanza nii - of, 
30 por 100 de la producción, hemos de 8 ^jgo 
zosameme tributarios de los precios qn0 or 
en los mercados extranjeros, y soporta1- 
tanto, las oscilaciones bruscas de ellos y 
de reflejo se amplifica aun más en ¡as 
taciones entre productores e industrial^g 
por medidas preventivas como por 00,1 
especulaciones; creando con esto no s0 
triste situación de inestabilidad, sino d0 
tas desigualdades.

En el período de duración de los ari 
que suele ser de cinco años, se observan 
oiones entre 55 y 85 pesetas los ,eie¡” st¡flcíi 
gramos de miera, cuya sola variación J 
los quebrantos de los contratos, y qu0 gi^- 
serven en zonas colindantes y en moD por 
lares precios que varían de 0 60 Pe6^ lucb11 
pino a 3‘50, sin más justificación que * . je 
apasionada entre licitantes o la ueces 
encontrar compensación a contratos

El estado anárquico que tal situad 
en el que influyen las luchas o las p10. ¿o 
de los industriales, pero en la que no 
natural decisiva influencia, ni el Per 
miento de la explotación, ni la disi 
racional y metódica de las fábricas, m 
defensa en los mercados interiores 
rieres, sólo puede perjudicar esta ¿¡pio^ 
atrofiar su desarrollo y colocar a los M11 ^1' 
a los que en tan gran escala Ínteres 
precaria situación de sufrir grandes g 
nes en sus rentas, obligándoles a su , 
portar las exigencias de los industrial0 ’ W)

De la libre contratación existente 
podemos, pues, asegurar que sólo han 
obtener beneficios los industriales P1'^!!1’ 
pero sin atender ni al perfeccionan^011 ])¡ íH1' 
la organización industrial y comercia1' i¡i 
cho menos a la estabilidad y eegurim^ 
mínimo racional de percepción por 
tarios de los montes; fines justos qu0 1 
ser el primordial fundamento de toda pj jó  
ción, y a los que de modo directo y r | 
ponden las bases de los Consorcios-

En est^ criterio de coordinación de । 
y equitativo reparto de beneficios se i’ 
presente Decreto ley, que el Gobiern0 
a la aprobación de V. M.: defensa010 1 .y, 
ción y perfeccionamiento en la ‘ 
mediante la Mancomunidad de los 
de montes; acoplamiento, racional 
ción y mejoras en la fabricación, 0^"‘¡íliiii 
la sindicación de los industriales, y '¿ii 
entre estos dos sectores por el Op0/?1’ 
peccionado por el Estado, que vigi'^y^,- 
cumplimiento de cada uno de estos '
sus respectivos extremos, y que 
defienda las contrataciones comercié•^gpit)|,|1

Han sido tenidas en cuenta Jas ol' 05 
y derechos nacidos de los contratos po . 
aún en vigor y definida la forma de 
perjudiquen los derechos de Jos 1c.u!’ft^e8 *1 
aunque les sea posible obtener facih0
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Porción.1^80!01168 Q’ie la agrupación ha de pro- 
^ción Y* 8‘n °lviiar al ProPÍ° tiemp° la for- 

Doj,,110.8118 fondos reguladores de previsión.
8¡ó q  ^*jaf forma se autoriza la posible admi- 
y se pp °® Propietarios de montes particulares, 

6 la Posibilidad de nuevas instalacio-
Ante |Uros desarrollos.

COnvicoión de que este Consorcio 
facilitará el desarrollo de esta 

í COns°iidará a los pueblos rentas mí- 
V|8i6Q' ‘J^r^itirá, mediante los fondos de pre- 
^Qbtrn 0^rar ®l equilibrio do los beneficios, el 
iej°de i\3u.e 3l,8Cnbe, de acuerdo con el Con 

®rma Y’vPos, ^ene *a ^onra de someter a 
A^dridtn ei presente Decreto ley.

p’ 'b de septiembre de 1928. —Señor: — 
" ■ de V. M., Rafael Benjumea y Burín

REAL d e c r e t o -l e y
bQ Núm. 1.602.

• 0 con Mi Consejo de Ministros y aVen8Qta del de Fomento, 
3rtícuien decretar lo siguiente:

^ne8 .j 0 V , El Estado, Municipios, Diputa- 
pentos .^Vee^ies, Comunidades y Establecí 
o 68de^ b.IÍ008i dueños de montes, produc 
o tend7lna8’ formarán una Mancomunidad, 
h 6Dadora ^or objeto el aprovechamiento 

f0 y dentíflco del conjunto de aquellas 
í^iai68]18^8 y explotación industrial y 
v ^8an l°s productos resinosos que se 
6t*ir i" mismas y de las que en el por- 

(] Y80 adqmrirse o arrendarse.
8 loa . 21 La dirección técnica y ejecución 

Cq vecha ^^°tO8 de ordenación y planes de 
Ah 0 ha -^161110 de los montes se realizará, 
n i ^istr» • abora, ^í0 ,a dirección de la 
bj-?8 forestal del Estado y con arreglo
MY' de gY’^ooes vigentes; intervendrán tam- 
loY1®8 de con ellas, los Ingenieros de 
6 8 Muyp . a.s Diputaciones provinciales y de 
kr dltiJ.^108, kos planes redactados por 
hn (^8 86 acomodarán, sin embargo, a

Ora10116® y bases fundamentales de las 
pj3 0rgaYna^ones ‘l116 86 proyecten en vista 
? cuylnpZílci6n económica que se requiere 

^81 c ^Ig  Y» 8 ®nes de este Real decreto-ley.
o Dos fabricantes de productos 

M*111 ario Ue est5n matriculados como tales 
¡6y de la P°r m®1108 de anterioridad a la 

8ean J>Pomulgación de este Real decreto- 
Mih^cone.6 nacionalidad española, deberán a 
^c| tbl,io (¿llnPun Sindicato intervenido por el

(j 0 Fomento, al que se le concederá la 
8 PúM- exPlotación de resinas en los 

í008- Este Sindicato se regirá por 
nto» que aprobará el Ministerio de

S¡nYad®s extranjeras que deseen aso- 
i, ato deberán solicitarlo, pudiendo 

C*HI (luto?8 P°r el Ministerio de Fomento, 
6 del Sindicato, un plazo pruden- 

Wo i oaclonalización.
' Fara los efectos del mejor apro 

8 r^l d0 1e I°8 montes Y de la explotación 
.elos productos resinosos, se esta

blece 'el Consorcio de Mancomunidad de pro
pietarios de montes con el Sindicato de Fabri
cantes resineros y con las modalidades y con
diciones que en este Real decreto-ley y en su 
Reglamento se determinan.

Articulo 5.° Podrán formar parte de la Man
comunidad de Propietarios, además de las Cor
poraciones oficiales dueñas de montes, los parti
culares que lo deseen y se sometan a las condi
ciones establecidas por este Real decreto ley.

Transcurrido un plazo de tres meses, será ne
cesario para el ingreso, tanto do un propieta
rio particular como de un fabricante de resinas, 
en la Mancomunidad o el Sindicato, la aproba
ción por el Ministerio de Fomento, previo el 
informe del Consejo de Administración del Con
sorcio.

Artículo 6.° Los fabricantes asociados con
servarán su plena libertad industrial, sin otras 
limitaciones que las que se marcan en este Real 
decreto-ley y las referentes al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas como consecuencia 
de los pliegos de condiciones que rigen en los 
aprovechamientos de los montes públicos y en 
los particulares mancomunados, así como en 
cuanto se «refiere a unificación de productos y 
envases, a la reglamentación relativa al número 
de fábricasy situación de éstas y a la constitu
ción interna del Sindicato.

Artículo 7.° El valor de los productos de los 
montes se formará de una cantidad inicial, que 
será la mínima fija, que, abonada por el Sindi
cato, percibirán los propietarios de los montes, 
y de un tanto por ciento del exceso del valor 
en venta de los productos elaborados sobre el 
precio tipo adoptado, que el Consorcio, al rea
lizar aquélla, entregará a los propietarios man
comunados como complemento del beneficio 
que le corresponda.

Artículo 8.° Los fabricantes asociados paga
rán por el arriendo de los pinos en los montes 
mancomunados una cantidad inicial fija, con 
arreglo a la siguiente escala, que constituirá el 
mínimo a percibir por los propietarios.

Hasta l‘50 kilogramos de producción por pi
no y año, seis pesetas los cien kilogramos de 
miera.

De 1,51 a 1,75, 7,50.
De 1,76 a 2,00, 8,50.
De 2,01 a 2,25, 9,50.
De2,v6a 2 50 11,00.
De 2,51 a 2,75, 13,00.
De 2,76 a 3,0u, 15,50.
Du 3,01 a 3,25, 18,50.
De 3,26 a 3,50, 21,50.
De 3,51 a 4,50, 26.
De 4,50 en delante, 30.
Esta escala de precios estará afectada, para 

cada monte o cuartel, por un coeficiente mayor 
o menor que la unidad, que será función de la 
preparación y labores del monte y de los gas
tos de transporte de las mieras a fábrica y de 
los productos elaborados a la estación del fe
rrocarril más próxima; este coeficiente será fi
jado por el Consorcio, y, en los casos de dis
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conformidad, resolverá el Ministerio de* Fo
mento.

Artículo 9.° Los propietarios de ios montes 
percibirán en pago de sus productos, además 
del valor inicial anteriormente indicado, y como 
complemento de los beneficios que es corres
ponda, el que se deduzca del precio medio de 
venta realizado por el Consorcio en relación a 
las normas siguientes: Cuando el valor medio 
de los 100 kilos de miera vendidos por el Con 
sorcio, sea superior a 55 pesetas los 1'0 kilos, 
se sumará al precio inicial que por arriendo de 
los pinos abona el Sindicato, la mitad de la di 
ferencia entre dicho precio de 55 pesetas y la 
cifra media obtenida en las antedichas condi 
ciones, siempre que éda no pase de 75 p -setas.

A partir de 75 pesetas, correspond rá a la 
Mancomunidad las dos terceras partes de la di
ferencia, quedando el resto a b neficio del Sin
dicato. El Consorcio podrá acordar la cesión de 
los productos al Sindicato de fabricantes a los 
precios que rijan en el mercado de Londres.

Artículo 10. La Administración Forestal 
llevará la estadística e información nec -saria 

• para el conocimiento constante de los precios 
de los productos en los mercados.

Artículo 11. Los Ayuntamientos mancomu 
nados podrán, con la autorización del Ministe
rio de Fomento, llevar por su cuenta la explota
ción de los montes, hasta la entrega de las mie
ras en fábrica, en cuyo caso, a los precios míni
mos fijados en el artículo 8.°, deberán añadirse 
el coste de las operaciones de montes y trans
porte a fábrica, que se definirá por el Consor
cio, previos los informes necesarios.

- Artículo 12. El Sindicato fabricante queda 
obligado a cumplir todas las condiciones consig 
nadas en los pliegos correspondientes a las su
bastas hoy en vigor en los montes ordenados y 
en ios demás que no lo estén, así como aquellas 
otras que imponga la Administración forestal en 
lo sucesivo para el mejor aprovechamiento de 
los montes y para la ejecución de las mejoras 
que deban realizarse en los mismos, con excep
ción de aquellos que se oponga a lo precep
tuado en este Real decreto-ley.

Artículo 13. La producción unitaria por 
pino de cada monte, la fijará el Consorcio, 
previos los infome^ de la Administración fo
restal, que, a este efecto, podrá intervenir 
cuantas voces lo juzgue oportuno o el Con
sorcio lo requiera, en la comprobación de las 
mieras ingresadas en fábrica, así como de la 
cantidad agua e impurezas incorporadas a 
las mismas, sin perjuicio de la estrecha vigi
lancia que en el monte debe ejercer, en cuanto 
a la buena ejecución de las labores de resi- 
nación se refiere.

Artículo 14. El Sindicato de Fabricantes 
queda obligado a aceptar la distribución, modi 
ficación y supresión de fábricas que a propuesta 
delConsorcio apruebe el Ministerio de Fomento, 
después de ver los informes déla Adminis 
tración Forestal y de aquel Sindicato, previa la 
indemnización correspondiente, que se abonará 
por el valor de los materiales y por la adecuada 

proporción a los beneficios o 
la colectividad la fabrepresenta en

cuestión. cflD1'
Artículo 15. A la terminac ón de * |gg 

paña de 1929, el Consorcio deternim ^1. 
condiciones y proporcionalidad de 
kución de los productos de los mon 
los fabricantes asociados, teniendo en - pe- 
propuesta del Sindicato, 6P relación 
glam utos y Estatutos, previamente ap 
por el Ministerio dé Fomento.

Artículo 16. El Consorcio, a propoqtic 
Sindicato, determinará también las zoc -il)Onte= 
cada fabricante ha de trabajar en lo® cosa#,• 
públicos, teniendo en cuenta, entre o r |q . 
la proporcionalidad de pinos que tuY ’ 1Oióo . 
gresar en el Sindicato, así como la si c0g8f>0 
las respectivas fábricas y cuanto sea .o9 |o. 
para obtener la mayor economía en 1 
elementos de la producción v del ‘ tf() ac‘ 
Las reclamaciones que se formulen ¿cjaP0' 
S ndicato por cualquier fabricante ¿e *0’ 
con este motivo, o por los P^^' ^Lcío c¿. 
montes, serán resueltas por -d . de 
recurso de alzada ante el Minister 
mentó. . pinarJ

Artículo 17 Las nuevas zonas gjü'6' 
públicos que entren en resinación coH" 
de la Administración forestal reüi!- 
ciones económicas para ser exp j ío ío Pí 
explotarán por el Consorcio en las a00rd!le) 
estipuladas en este Decreto-ley, y s po? 
por el mismo las nuevas fábricas Q 
Sindicato deberán instalarse. , j ú"1.

Artículo 18. El Consorcio sera f¡1|> 
que podrá venderlos productos'! o0ci,l, ¡. 
cantes asociados, tanto en «d mercH» < g0 co» । 
como en el extranjero a cuyo iU3Íf8nSi' 
dorarán como de la propiedad ex oo . 
m’smo desde el momento de Pr0 .n |0 
dorándose al fabricante como siíny s()i 
tario de ellos. Formará también 
los muestrarios patrones o «standar^ 
a cada uno de los productos joS
con objeto de conseguir su un'1 _ u 
dustrial, y a ellos habrán de suj taf - 
fabricantes asociados. -0

Sólo en el caso en que el ^ons01» 
ceder los productos al Sindicato íie A éste' 
de acuerdo con el artículo 9 o, po1 ic 
dorios libremente. .n

Artículo 19. El exceso de proelc 8o j
de los productos en el mercado na-Me1*0 nf^ 
el alcanzado en el mercado j0 P° 
propuesto por el Consorcio y ap‘0 ' 
Ministerio de Fomento. p0cl J'

Artículo 20. A partir del Pre8®Dlog py 
ley, los pagos de los fabricantes a 
tarios de los montes por los produc c' (r 
se harán con arreglo a lo firevy ¡n .í 
tículo 8.°; mas, para evitar P®r,ulfflhri^l.eíil 
ficados a una u otra parte, los 
quienes sus contratos actuales K'-j 
mayores precios responderán ante 
riosde los montes de las diferencias, - 
doselas en la forma que en este V
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su totalidad cuando el precio medio de los 
productos en el mercado de Londres no pase de 
55 pesetas los 100 kilos de miera y quedará anu
lado cuando el precio medio del mercado re
sulte a 75 pesetas los 100 kilos.

Artículo 25. El Consorcio estará regido por 
un Consejo de Administración formado por 
cinco representantes de la Mancomunidad de 
propietarios y elegidos por ellos, entre los que 
deberán estar representados los propietarios 
particulares y cinco representantes de los fabri
cantes elegidos por el Sindicato. De este Con
sejo formarán parte tr^s representantes del 
Estado, nombrados por el Ministerio de Fomen
to, uno de los cuales actuará de Presidente.

Articulo 26. A propuesta de la Delegación 
del Ministerio de Fomento en el Consorcio, 
podrá aquél nombrar Inspectores especiales । con carácter técnico o comercial para la ins
pección y vigilancia correspondiente.

| Artículo 27 Para la redacción de los Regla
mentos correspondientes al Consorcio, a la Man

I comunidad y al Sindicato, el Ministerio de Fo
mento nombrará una Comisión integrada por 
representantes de las partes respectivas, en la 
misma proporción que se expresa en el art. 25 
y que deberá hacerle las propuestas correspon-

: dientes en un plazo de dos meses.
i Artículo 28. El Consorcio constituirá un 
I fondo de reserva con el fin de mejorar los 

jornales de los obreros del monte y de las 
fábricas, así como de promover la creación 

f de industrias sobre productos derivados 
de las resinas y 1» intensificación del consu
mo de los mismos en el mercado nacional. 
El Consorcio podrá a ordar la formación de

i un fondo regulador con el que pueda atenderse 
I al más equitativo equilibrio de los benefleiosde 

esta industria.
Artículo 29. La duración del Consorcio será 

de un plazo de veinte años, reservándose el Go- 
; bierno ♦ 1 derecho de rescindirlo por acuerdo 
! de! Consejo de Ministros y contra el que no ca

brá recurso alguno.
! Artículo 30. Las fábricas nuevas instaladas 

por el Sindicatp con arreglo a lo prescrito en el 
■ artículo 17 se adjudicarán por concorso público 

en el caso de disolución del Consorcio.
Artíulo 31. Cada tres años se hará una re

visión escrupulosa d^ todos los elementos y ci
fras que son la base de este Consorcio.

i Artico 32. Los actos y contratos que deban 
realizar las distintas Sociedades que entren a 
formar parte de este Consorcio para su ingre
so en el mismo, asi como la omisión de las cédu
las y bonos que se crean conforme a lo expre
sado en este Decreto-ley, quedarán exentos del 
pago de Derechos reales y Timbre, única y ex
clusivamente en cuanto se refiere a los bienes 
y derechos que se aporten al Consorcio o a las 
emisiones de papel con él relacionadas y sin 
perjuicio del pago de los dichos impuestos, que 
en caso de rescisión del referido Consorcio pu
dieran ser exigióles por los bienes que se adju
diquen a las distintas Compañías o a quienes 
corresponda.

^ahlece; y al propio tiempo, en aquellos 
¡ Platos en que los precios convenidos fuesen 
! tirio 'est la diferencia quedará a beneficio de 

‘abricantes. Una vez terminados los con
factuales, sólo regirán las normas más 
^^cidas en el artículo 8.°

k^tíoulo 21. Para el abono por los fabrican- 
los propietarios de montes de las diferen- 

tlo i ^avor de éstos a que se alude en el ar- 
8 a ° anterior, entregará cada uno de aquéllos 
taljU8 respectivos contratantes bonos represen- 

las cantidades que estas diferencias 
nS^^uenJos cuales se amortizarán con los be- 
Sto-1108 Que al fabricante deudor correspondan 
y8 ,l” *a distribución prevista en el artículo 22 
diLcon las cantidades qu ^ procedan de las 
y *6i cias a su favor, entre los precios tipos 

que como consecuencia da sus con- 
.l)8 sean inferiores a éstos.

Mas garantías se sumarán siempre las fian- 
otraaetuales, el material de montes y cuantas 
tivog e8^n previstas en sus contratos respec-

22 Se crearán cédulas representati 
lag ’ participación que en los beneficios de 
PreJen!a8 hechas por el Consorcio sobre el 
8ja tipo de 55 pesetas los 100 kilos que se 
teH el artíi ulo 9,°, corresponda a los fabrican- 
D11L , i°ndo entregarse a cada uno de ellos el 
PotpHp° de cédulas equivalente a la parte pro 
88ií?n na* de la fabricación total que les esté 
lijada Cada fabricante dejará depositados en 

del Com-oruio y en garantía de los bonos 
io ij. "’f^ue a los propietarios, de acuerdo con 
Wfj?1810 en el artículo 21, para responder de 

1 "fencias de precios a favor de ellos que 
Igg * “S8 contratado, el número de estas cédu- 
^taoUti a íucio del Consorcio sean suficientes, 
sie^' Adulas estarán sindicadas y deberán 
Pi^,'6 8e*' ofrecidas en los casos de venta o 

Apk a los fabricantes asociados.
Nn20ul° a3- E1 Sindicato de los fabricantes 
^opS08. responderá ante los Municipios y 

|.ta^ios de montes mancomunados del 
’^iento de las obligaciones contraídas 
eonocimionto por los fabricantes sindi- 

^6f6?u^!Cato de fabricantes resineros tendrá 
Para pignorar o liquidar los bonos 

a|Pi'on-8e trata en el artículo.21, depositando 
a su favor, o disponiendo de 

glo aj 'Hibiese lugar, las garantías que con arre- 
artículo deban pres ar los fabri-

(| 0 ^4 De acuerdo con el Real decreto 
^HÍq Í ’V’O’ubr i de 1926, el Estado cederá a los 

ll,10s mancomunados la parte del 20 por 
enla de propios para compensarle has 

l r ?)Or 100 del costo de las mejoras realiza- 
de 08 mon,e'< en exceso sobre un ¿0 por 

Ppo |uotos. Del resto del 20 por 100 
r*tade(108 Peroibi[á directamente el Estado la 

i?10 P9rtimp9ción en el condominio, des 
6 8 a Otra mitad de este resto a cooperacio- 

^^hnariasa favor de los Municipios y 
8c8la descendente, que comenzará por
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Dado a bordo del «Príncipe Alfonso» a tr ce 
de septiembre de mil novecientos veintiocho. 
Alfonso. - El Presidente del Consejo de Minis
tros, Miguel Primo de Rivera y Orbaleja.

vGaccta 16 septiembre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.911.

BOBIESSO CIVIL DE UJMVIIICIL DE ZABAGQZA
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917, para la ejecución de la ley de Epi 
zootias, se declara oficialmente la existencia de 
la rabia en el término municipal de Cetina, por 
haber ocurrido un caso de dicha epizootia en 
un perro de la propiedad del vecino de dicho 
término, D. Aurelio Lázaro, en las circunstan
cias que a continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas, cumplir y hacer cumplir lo 
más exactamente posible las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en las mismas se señalen.

Zuna declarada infecta: Todo el término mu
nicipal de Cetina.

M. didas que se d *ben poner * n práctica: Las 
señaladas en el Capítulo XVIII del Reglamento 
de la L y de Epizootias.

Zaragoza, z2 de septiembre de 19 8.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta

SECCION QUINTA
Núm. 3.857.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de
Int- ndencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de octubre 

próximo, a las once horas en punto del mismos 
se admiten proposiciones para la compra direc, 
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará ' a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Eiitahlemiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debie do presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 

acompañando cédula personal, último reci 
la contribución industrial y resguardo de 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 1 z 
importe de su proposición, el que dehei 
varse al 10 por '.00 al adjudicarse el sei^ 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las [
posiciones. |?| p¡.

Zaragoza. '¿0 de septiembre de 1928.— .
rector, P. H., Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición. ,
D.. . vecino de ...., habitante en .....ca^ 

número.....  . |¡Pgo
Habiéndose enterado del anuncio y I r8 

de condiciones para tomar parte en la c 
directa anunciada para el di i......de ....... g |8 
Parque de Intendencia de esta capital, p ‘ jj, 
adquisición de...... y estando conforme c ...  
chas condiciones, se compromete a ent.re|e...  
quintales métricos (en letra) al precio 
(-n letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.....de......... de 192...
(Firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA

El Burgo de Ebro.
D. Andrés Guitarte Gallego, . Alcalde con6 

cional de El Burgo de Ebro; 0i eX'
Hago saber: Que por esta Alcaldía y ® je9) 8Ó 

podiente ejecutivo por reparto de utib* 
ha dictado con fecha de hoy la siguí®1 
videncia: . - cü0'

«Mediante no haber hecho efectivas ^yrio*’ 
tas los contribuyentes incluidos en la 
relación, por el concepto del reparto> b ge- 
de utilidades correspondiente al pm 
gundo y tercer trimestres de este ano, 0 a 
los períodos voluntarios de cobranza *tiCep' 
efecto se les señalaron, cumpliendo io i 
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
abril de 1900, declaro a dichos d,
incursos en el recargo de PrimeI¡nf)gobi,0fq 
apremio, que consiste en un 10 por 0lJ i 
total importe de sus resp olivos deoi » j íh  
inteligencia de que si en el plazo de ^¡d0’ 
no satisfacen *4 principal y recargos jugar 
les parará el perjuicio a que hub1^» o 
incurrirán los morosos en el segumlo & r . 
apremio, con nuevo recargo de ¿tra 9 
sobre dicho importe y la ejecución 
bienes.» .. nn0 el

Y en cumplimiento de lo que disp u bi¡c8 
tículo 52 de la citada Instrucción, so [ co 
presente edicto, por el que anuncio 
tribuyent-s el derecho que tienen d r¡iú í 
sus descubiertos con el recargo eOgü(^t0 
grado de hpr mío, a cuyo efecto so g
en esta localidad y sitios da costum > ’ jjeí 
los días 20 al 30 del actual y hora o 
doce. .

Burgo d • Ebro, a 19 de .SHP^e 
1928.- -El Alcalde, Andrés Guitarte.
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Alcalá de Moncayo. N.° 3.931.
^6?O8r Por es*e Ayuntamiento la subasta 
dennm.-i I°s montes de su propiedad, 
dona™ “x^08 t^a Calera, «Los Valles» y Val- 
68te Av ♦ l.endrá lugar en la secretaria de 
tiifli, a ] ntamiento el día veintinueve del ao 
86 halla98 f lez’ ^P0 y condiciones, que 
ConRistn. , mamflesto en la secretaría Casa 
^^SUnd’9 ' de no haber postor se celebrará 
el din g ' a subasta, con las mismas condiciones, 

Aloal/ i Próximo octubre a la misma hora
El Aleaid'36 ^on.cayO' 21 de septiembre de 1928. 

ae ejerciente. Mariano Miranda.
po Alfajarín. N.° 3.923.

a?Uno¡adnefllnci<5n de' que las desempeñaba, se 
v6dad n vaoan^es» Para 8U provisión en pro- 
^^rina-1, Con°urso, las plazas de Inspector 
y SanirioL0 municipal, Inspector de Higiene 
Por i Pecuaria, del partido, compuesto 
^6 Eb, Ayuntamientos de Nuez Villafranea 
Papa ]a y. este de Alfajarín, siendo matriz 
v>Ha, con68!^600^8 Profesor esta última 
^entag n 6 ^a^er anuat la primera de seis- 
8ePta v Pesetas y la segunda de trescientas se- 
V6hci(f0 1,100 pesetas, satisfechas por trimestres 
. oni.h°r los Ayuntamientos del partido, 

a Narín serán digidas a la Alcaldía de 
sde ,a en el plazo de treinta días, a contar 

^l0iAr ,,n8?Pción de este edicto en el Bo l e t ín  
, 89 Mv-6 la P’^^ncia-

f ^*lafpo,Ul te que I°s Ayuntamientos de Nuez, 
i' fea008 Ehro han instruido expedien- 
LJa.rtido ^^ción de este partido para formar 
(]*,entos , Pendiente entr« ambos Ayunta- 
8i ¿ h n P*azas de referencia; cuyo expe 
8 AÍ^idHd 8 Pend*en^e de resolución por la

a 21 de septiembre de 19 8.-El 
’ Ambrosio Aznar.

í Castejón de Valdejasa. N.° 3.922.
Juntaría del que las venía des- 

dft ^’^darán vacantes desde el día 1° 
do !9phes próximo, las titulares de Inspector 

S^9 Av^ 98 d-6 ^lPr,ene y Sanidad pecuarias 
dq Pe86ta llotam'ento con la dotación anual de 

8 Pr’raera y 365 pesetas la segun- 
?,as P°i* trimestres vencidos del pre- 

^‘a^^'micipal.
^Ql,68 Pldd° podrá igualar a 300 caballerías 

dea8 80|¡ ^^nores.
k i ,)Qi’ tép111.^68 86 presentarán en esta Alcal- 
Oh!18epc¡ó 01100 d*’ treinta días, a contar desde 

est? animoi° en eI Bo l e t ín  Of i- 
nV96rá‘ a Provincia, pasados los cuales se 

^Ek 'i6 Valdejasa. a 2< de septiembre de
Alcalde, José M.aPuyuelo.

,.UlSos del Rey Católico. N.° 3.930. 
i!í ^^uto de lo ordenado por el artí- 
l9nQCr’Pc!ón l-a de la ley do 23 de 

^bl¡e 1 ha s*do formado y queda expues-
0 el Registro escolar de los niños y 

niñas de este Municipio, comprendidos ene la 
edad de tres a catorce años, según el artículo 
5.° d I Estatuto general del Magisterio de 18 de 
mayo d-4 1923; recordándose al propio tiempo 
la obligación de los padres, tutores o encarga
dos de todos los niños o niñas de la expresada 
edad, que tienen de inscribirá sus hijos o pu
pilos en el Registro escolar y de hacerlos fi
gurar en la matrícula de una de las Escuelas 
de la localidad o de justificar la forma en que 
les den la enseñanza elemental.

Sos del Rey Católico, 21 de septiembre de 
1928.—El Alcalde, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e. materia criminal.

Sojo Im apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.875.
VALLESPÍN JARDIEL, Teodora Pilar; pros

tituta, cuyo último domicilio conocido fué en 
Guadalajara, calle de los Corralillos, núm. 10; 
comparecerá ante la Sección única de la Au
diencia provincial de Zaragoza el día nueve de 
octubre próximo, a las diez de su mañana, para 
asistir como testigo al juicio o al de la causa se
guida con el núm. 12 del año 1927, contra Pilar 
Lacava Vicente y Francisca Rosa Juana Andréu 
Estove, por corrupción de menores; previnién
dola que de no comparecer el día y hora ex
presado lo parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

fUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 3.892.
Pina de Ebro.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en sumario número 33 
del presente año, sobre hurtos y daños, se cita 
a Gerardo Lizaga Huele, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de ser 
oído como denunciado; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Pina de Ebro, 20 de septiembre de .928. —El 
Secretario ejerciente, Vicente García.

Núm 3.891.
Pina de Ebro.

D. José Lu^ña del Muro, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para exacción de costas en 

el incidente de pobreza instado ante céle Juz-
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gado en el año -933, por D. Maximino Moreno 
Maynar, para litigar en pleito sobre pago de 
pesetas contra D. Martín Sánchez se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, los 
bienes muebles siguientes:

Pesetas

Un fuelle fragua ..................................... oO
Un yunque.............................................. ^70
Una máquina de taladrar...................... ‘200
Un banco con dos tornillos.................... 100
Dos martillos grandes........................... 8
Tres varas de hierro .. ... ....................... 0
Una máquina de cortar hierro ....... 7
Una piedra de afilar . .... p ■. .
Tres sacos de carbón....................'... 16‘50

Total .........     46O‘5O

Para tomar parte en la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día cinco del próximo mes de 
octubre, a las once, y deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el di^z por ciento de la tasación y exhibir su 
cédula personal, no siendo admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, podiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; los muebles reseñados 
obran en poder de D. Maximino Moreno, calle 
de Trinqued, taller de herrería, de la villa de 
Fuentes de Ebro, donde podrán ser examina
dos hasta el día de la subasta, de diez a doce 
de la mañana, por quien lo desee.

Dado en Pina de Ebro, a veinte de septiem
bre d^ mil novecientos veintiocho.—José dueña 
del Muro.—El Secretario ejercieute, M. García.

NÚín. 3.845,
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, en las 
diligencias previas que ante el mismo penden 
con el núm. *259 de 19>8, sobre lesiones a Cecilio 
Asenjo Tortosa, se cita a éste, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término 
de cinco días comparezca ante dicho Juzgado, 
sito Democracia, 61 duplicado y s-^cr taría de 
D. Santiago Calvo, con el ün de que preste 
declaración, apercibido qu * de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1948.—El Se
cretario, José de Luis.

Núm. 3.860.
Zaragoza Pilar.

D. César de Prado Ortega, Uiez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;

Por el presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado, y por ante la actuación del Secre
tario que refrenda, su tramitan autos ejocu- 
tivos, a instancia de D? Presentación Guzmán y 
(luzmán, contra D. Fulipe Monseu Ferrando y 
D.* Mariana Tprr» s Erígela, sobre reclamación 
de cinco mil pesetas, intereses y costas, en los 

cuales se ha trabado embargo en la 1 d0| 
continuación se describirá, sin necesid8 a¡ 
previo requerimiento al pago, en atece 
ignorado paradero de los deudores: oD.

Heredad, de las llamadas Masadas, en e ^ga 
te, partida Cochó, de este término, con 
de labor o más, en la que hay una agn®1 0¡. 
recoge y dirige las aguas fluviales, des1’1, .^8 
tado más hasta el bancal titulado Parada, gc¡e 
tiene un piso sin numeración, y de 
veinticinco metros cuadrados aproxintí1' 
te, y la tierra tiene una cabida de y
juntas, equivalente a seis hectáreas, |Jnd8n* 
seis ár as y cincuenta y seis coD
te al norte con Joaquín Andréu, a eD poD' 
camino de la partida y al sur y oeste eon . 
t‘ S incultos. tonciéO91

Y en virtud de lo acordado, en ate 
ignorado paradero de los deudores, se 0 dél® 
el présente edicto, requiriéndoles al epi- 
cantidad adeudada, haciéndoles saber 
bargo trabado y citándol-s de remate, p 0n 
en término de nueve días comp^’.0 con- 
autos y se opongan a la ejecución, si Q 
viniere; apercibidos qne de no veriu 
parará el perjuicio a que haya lugar, tiouih1,6

Dado en Zaragoza, a catorce de sel ppa 
de mil novecientos veintiocho. -César . _ 
do.-El Secretario, P. S-. José de

PARTE NO OFICIAL

Núm.3.918.
Sindicato de Alfarda de MaeUa

Bdlcte.
El Sv. Presidente de la Comunidad u p0|^i 

de las acequias Santa María, Molina i 
rrio y Cataluña de esta villa;
Hago saber: Que debiendo celebid 

ordinaria, en primera convocatoria, pfgvij 
vidad de regautes de las mismas, seg 
nen los artículos cuarenta y nueve y cOnV°. । 
y ocho de las Ordenanzas de Riego, ^atürO01’j 
a Junta general ordinaria para el <h$1 „ di0?', a 
próximo mes de octubre y hora ^r’ 
el Salón de s siones de la Casa O ’ 
todos h>s partícipes que constituye' gUptí0d0 
nidad de regantes, para tratar: Del p i0ntO je 
de alfarda para el año 1929; nom clj0nt8\0. 
la comisión para la revisión de. amemor111 
alfarda del corriente año, y de la 
mestral de las cuentas del mismo- 0

Yen caso de no reunirse 8,,fll!11 yytorí8'^ 
de partícipes en la primera oonvo c;i
el presente se convoca en segunda 
veintiuno del mismo mes, a la i» toí^' 
local antes indiea<ios, en cuya sesto ‘|L-líflí,r 
los acuerdos, cualquira que sea ■ , ^¡1
partícipes que concurran. . re jr

Maelia, a veititidÓS do nt0z P
novecientos veintiocho.-El Pres* 
lio Embodas. ,

IMEMST* D1L
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